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DECRETOS SUPREMOS EMITIDOS DURANTE EL MES DE MARZO 2023 
 
D.S. N°4885 
08/03/2023 

Con la finalidad de incrementar las operaciones y la renovación de la flota de 
aeronaves de la Empresa Pública Nacional Estratégica “Boliviana de Aviación – BoA”, 
el presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la escala salarial para el 
Personal Especializado, correspondiente a la gerencia general y al personal con 
certificación de piloto de línea aérea. 

D.S. N°4886 
08/03/2023 

Con la finalidad de continuar favoreciendo a la población que habita en distritos, 
barrios y comunidades alejadas de las ciudades capitales con la emisión de Licencias 
para Conducir a través de las “Brigadas Móviles” del Servicio General de 
Identificación Personal – SEGIP, con el acompañamiento exclusivo de la Policía 
Boliviana, el presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar el Decreto 
Supremo Nº4684, de 16 de marzo de 2022. 

D.S. N°4887 
08/03/2023 

Con la finalidad de fortalecer el rol protagónico de las y los jóvenes bolivianos en la 
construcción del Estado Plurinacional de Bolivia el presente Decreto Supremo tiene 
por objeto declarar el “2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO” y 
establecer acciones que contribuyan a una participación activa. 

D.S. N°4890 
15/03/2023 

Autoriza la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF, para financiar el “Programa de Construcción de Puentes y sus 
Accesos - Puentes de Integración”. Dispone la transferencia de los recursos externos 
de crédito a favor de la Administradora Boliviana de Carreteras – ABC, en su 
condición de Organismo Ejecutor.  

D.S. N°4891 
15/03/2023 

Abroga el Decreto Supremo Nº4134, de 20 de enero de 2020, el cual tenía como 
objeto la prohibición del uso de la imagen de altas autoridades, en las entidades y 
empresas públicas del Órgano Ejecutivo. 

D.S. N°4895 
22/03/2023 

Para mejorar la producción de las estadísticas oficiales del Estado Plurinacional de 
Bolivia, el presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº1405, de 
1 de noviembre de 2021, de Estadísticas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

D.S. Nº4896  
22/03/2023 
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Crea la Gestora del Sistema de Acceso a la Justicia y Registro Público de la Abogacía 
– Gestora SAJ-RPA, así como establece sus funciones, para la promoción y gestión de 
servicios de acceso a la justicia en el marco de la función social de la abogacía. 

D.S. Nº4898  
29/03/2023 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar, para la presente gestión, la 
compra de vehículos y motocicletas para las entidades operativas del Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras. 

D.S. Nº4899 
29/03/2023 

Autoriza la suscripción del Convenio de Préstamo No. BV-C3 con la Agencia de 
Cooperación Internacional de Japón – JICA, para financiar el Programa “Apoyo de 
Emergencia para Respuesta a COVID-19”; Dispone la transferencia de los recursos 
externos de crédito a la Libreta de Recursos Ordinarios de la Cuenta Única del Tesoro 
– CUT, conforme lo establecido en el Convenio de Préstamo No. BV-C3. 

D.S. Nº4900 
29/03/2023 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la Marca Conmemorativa del 
Bicentenario y el Manual de Uso de la Marca Conmemorativa del Bicentenario del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

D.S. Nº4901 
29/03/2023 

El pago del bono anual de indigencia otorgado anualmente a la Comunidad No 
Vidente de Bolivia, en base a los acuerdos suscritos entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y representantes de la Federación Nacional de Ciegos de Bolivia, 
debe ser realizado por el Instituto Boliviano de la Ceguera – IBC, a través del Sistema 
de Gestión Pública – SIGEP.  
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